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ASAMBLEA NACIONA L
Presideocia de l Excmo, Sr. R Jose" Yauguas Messta

DIARIO DE LAS SESIONE S
Sesión plenaria celebrada el lunes 10 de Octubre de 1927
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Abrese la sesión a las tres y diez minutos .
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sidente del Consejo de Ministros .

Su Majestad el Rey declara abierta la Asamblea y
abandona el salón a las cuatro y veinticinco.

Continúa la sesión a las cuatro y treinta y cinco .
Elección de Vicepresídentes segundo y cuarto .
Idem de Secretarios segundo y cuarto .
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Se levanta la sesión a las seis y diez minutos.

Reunido gran número de geñores Asam-
bleístas en el salón de sesiones del Congreso
de los Diputados, a las tres y diez minutos de
la tarde ocupó su sitial y dij o

El Sr. PRESIDENTE: Abrese la sesión .
Un Sr. Secretario se servirá dar lectura

ii(,l Real (lecreto de convocatoria de la Asam-
blea Nacional .

El Sr . SECRETARIO (Aristizábal) leyó el
siguiente

R%1 decreto-ley creando y convocando la
Asamblea Naclonal .

Artículo 4 .° El segund<► lunes del próxi-
mo Octubre se reunirá en Madrid . en el Pa-,
lKcin del Congreso de los Diputados, una
Asamblea delibPrante . que en razón a la va-
riedad de representaciones que han de inte-
grarla y diversidad de los asuntos que han de
encomendcírsele, tendrá carácter general, y
RP denominará Asamblea Nacional, la que,
dirigida y encauzada por el Gobierno, pero

dotada de prerrogativas y facultad2s propias,
deberá preparar y presentar escalonadamen-
te al Gobierno, en un plazo de tnes años y
con carácter de anteproyectos, una legisla-
ción genera4 y com•pleta, que, a su hora, ha
de sameterse a un sincero contraste de opi-
nión pública, y en la parie que proceda a la
Real sanción .

El plazo dre tres años se entenderá expi-
rado el último sábado del mes de Julio de
1930. Esto no obstante, S . M . el Rey, a pro-
puesta de su Gobierno y en caso exoepcio-
nalisimo, podrá ampliarlo o reducirlo .

Art . 2 .° A más de la primorldiai función
encomendada a la Asamblea Nacional por el
artículo anterior, ésta podrá flscalizar la ac-
tuación del Gobierno, ateniéndose a las nor-
mas y límit.es que señala el art. 4 .', enjuiciar
la política general desde 1 .° de Julio de 1909
y estudiar propuestas y proyectos de viviente
flotualidad, bien por encargo del Gobierno,
bien por iniciativa propia, debidam-ente re-
glamentada .
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Art. 3 . 9 Entre las iniciativas más ade-
cua,das a tomar por los Asambleístas, ha de
figurar la de proponer las economías que pue-
dan introducirse en los gastas públicos, siti
por,juicio de lo s servicios . Parn formalizar
estas iniciativas bastará que cualctnier Asam-
bleísta se dirija,, por escrito,- a la Sección
correspondi'ente, que le dará audiencia, y si
toma la propuesta en consíderación, hacién-
dola suya, la elevará por conducto tlP la Mesa
al Gobierno, que por sí o delegando en un
funcionario Asambleísta, quedaró, obligado a
esclarecerr ante la Sección lo pertinente al
caso. En este orden de ideas . los Asamhleís-
tas se considerarún obliga< los a hacer llegar
al Gabierno, por conducto de la M•esa presi-
dencial, cuantas deficiencias . errores o irre-
gulariitades cense la Adminis í ración pública .

Art . ~ .° Guaixlo algún. Asambleísta en-
tie.nda que puede ser conveniente al inte-
ré.s público que el Gobierno. ante las Sec-
cio(nes o ante el Pleno. haga aclaraciones o

,dé, axplicacionw , lo hará así presente por
escrito a la Presidencia, concreta.ndo la ma-
te.19a y punto -sobre que las requiere, que-
dando obli,. ;ado el Gobierno . en el itlaizu rl (,
ocho días, a aceptair o rechazar da ;m.ter-

pelación recogiénd M a y contestándola en el
primer caso el Ministro a que corresponda
el astUltO.

Art . . 5. 0 Gua,ndo el Gobierno cons ide-
re eonveniente reailizar inspecciones de con-
junto sobre determinados servicios u orga-
nism os del Estado, provinciales o m iinicinn-
te.g, solicitaró, deU Presidente de la Asamblea
ln designación de Comisiones compue-stP9 de
un m inimo de tres Asambleístas y un mAxi-
nn n ~de nueve, que con plenos poderes y las
ma,yore,s facilidades realizará la inspccción,
rlando, cuenta a la Pregiixlencia de la Agn .m
ltlra y ésta al Gobierno, cuando parezca ]le-
,vHdn e9 momento de inte>rvenir judicial o ar]-
mini .gtrativamente . cnya función se e,jercerrí
pnr los órganos ade•cuados .

Art . R .° La Asamblea Nacional ftrncio-
nar á todos los a fíos desde e1l se"ndo k ines
de Octubre nl último sábado de Julio del año
sís ruíenie , sin más intc~rrupción que la de los
días de fiesta religi osa o nac ional y las de
veinte díaa, a partir de] 20 de Diciembre ;
diez a partir del dotnin go de f,luincuag &sima,

nt .ros diez a partir del de Ra.mos .
ATt . 7, .' La Asamblea trabajará norm -al-

tnente en Secciones y Comisiones y sólo la
tíltima semana de cada mes eellebrará cua-
tro sesiones plenarias como m Ai ximn, de du-
ración normal de seis horas cada una.. que
serán públicas y con asistencia de Prensa .
para la oernsura de cuyas galeradas se esta-
bleceró, una Oficina en el mismo edificio de
la Asamblea .

El Presidente de éstá estará facultado pa-
ra suspender accidentalmente el carácte ir pú-

blico de las sesiones, bien por iniciativa pro-
pia, bien por indicación del Gobierno .

Para estas sesiones plenarias Be habili-
larán tribunas para el Cuerpo diplomático y
ntras para el público, pe,fo la entrada a ésta=
será. siempre mediante papelota .

La entrada y permanencifl. en el Salón d e
sesiones plenarias estará rií ;nrosamente re-
sorvada al Gobierno y a los Asambleístas, y
los servicios de iiLfo,rmaci(ín tic Prensa oh-
lendreín las mayores facilidad.es . pero exigi-
rán siempre la concesión de pa5es especiales
nara realizarlos dentro del cdiricio en que la
.1.samblea se instala .

Art . 8.' La Asamblea se dividirtS, para
la me,jor organización de sus tra.ba,jos. en 18
Secciones, integradaq por 44 Asambleístas
cada una . designados por la Presidencia, qne
rTueda, facultada para agregar a ellas, en casos
•especiales, mayor númern, elegido entre los
que rn Perteneican a Sección determinada .

Las Secciones tendrán a su cargo los si-
niientes asu.ntos :

Primera.-Proyecto de leyes constituyen-
tefi .

Segunda.--Prnpuesta p dictamen de Trn-
tados, Acuerdos y Concordatos con otros paí-
ses o Potestades .

Tercera.-Defensa nacional .
(1rta,rta .-Pnlítica arancelaria .
r)uintaJ-CodTficación civil, penal y mer-

can t•i 1 .
Sexta.-Leyes de carácter político .
Séptima .-Régitnen de la propiedad ~-

511 11s0 .
OctFts-a .--Sistema, trihutario .
Novenn, .-Producción y comercio .
l ) écima .-Educnci ñn e inst.m~cciói? .

TTndécima .-Examen -Y, clasificación de cré-
ditos reconocidos pendientes de paKo cuyo
nrirren cert anterior al 43 de Sápliemhrr
rle 9!1`?3 .

Dt~nd~cimn . - Presupnesto-s ordinarios
~cxfrn nrdinarios.

Décimofercera. - Planea generales dn
Obras públi,cas .

Décimocuarfn .-Arci4n sncínl . Sn.ilirin(l
PFneflcencia .

I)écimoquinta .-ReorgnnizAnifin ndmiflis-
trativa y l.egislación de Contabilidad del Ea-
t:ad o .

Décimosexta . - Comunicacinnes y trP.na-

nor1-rx9 terrestres, marítimos v aéreos .
DécimoséptYma.-MerePdes extraordrinn-

rias.
Décimoctava . -- Rr;sP)~?4nhilidAdr~ p~lf -

tf cas .
Art. fl .° El rérrimen frtno~innAl de ln

Asa.mblea ser4 el qiauientP : TTna vFz rnnsti-
tuída . se organiza .rtí en S~ccinnPG . a ias mn—
la Presidencia. de acuerdo con el Gohicr~ir
encomendará el estudin i. dictnmen o P¡
puasta de asuntos que entren en su especi
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lida,d, respectoa La cual también podrán for-
irjular proposiciones de propia iniciativa .

Las Secciones elegirán su Presidente y
Secretario y se dividirán en Ponencias de tres
As'au-ibl'~ístas cada una, cuyos dictám,enes se
estudiarán y discutirán en Pleno de Sección,
considerándose como dictanien de la Sección
o l que ésta apruebe en votación nominal por
mayoría. Será elevado a la Presidencia de la
Asamblea, que lo in.t'ormará y pasará al Go-
bierno, quien resolverá sobre la toma en con-
sitiera,ción y su pase al Pleno, y el Presiden-
te de la Asamblea, de acuerdo con aquél, se-
iialará el momento de ponerlo a discusión.

Esta no podrá exceder de tres horas sobre
un mismo asunto, descontada la intervención
del Gobie.rno y de la Mesa en los Plenos de
Sccción, ni en los de Asamblea, limitándose
los discwrsos en pro o en contra a veinte m,i-
nutas y a diez la única rectificación, pudien-
(lo sólo el Prwidente o los miembros del Go-
;,ier.no emplear treinta y quince minutos res-
pectivam ente .

t.iollsllnllílos los turnos reglamentarios en
las discu£siones plenariars, la Presidencia, de
+icuertio con el Gobierno, resolverá si ha de
recaer votación, y en caso afirmativo, por qué
procedimiento .

Respecto a la labor doctrinal de las Sec-
ciones que no haya de pasar a discusión in-
mcxiiata, el Gobierno podrá mIervenir su
orientación y d~volvimiento, sin perjuicio
cle que se cortsignen las opiniones y votos
particulares .

La discusión en las Secciones será siem-
pre oral, y en el Pleno de Asamblea, a elec-
ción : oral o esclrita .

Art. 10. Las cuatro sesiones plenarias
nrerisu¿rle~ de la A-,wir :iblea durarán seis horas
cada una., destinánciose la primera a las in-
lerpelacñones, si las hubiere aceptadas y flgu-
rasear en el orden del día . Sólo en caso ex-
cepcional podrá, la Presidencia prorrogar la
yf,sióu por una hora más .

Art . ' 11 . Tendrá la Asamblea un' Presi-
deute, cuatro Vicepresidentes y cuatro Secre-
tarios, nombrado el primero por el Gobierno,
asi eomo dos de los Vicepresidentes y de los
Secrétanios, dejando los otros a elección de
la Asámblea, . bien entendido, que todos han
de pertenecer a ella con arreglo a las normas
de su cornposición. Los Vicepresidenteis y Se-
crcta.rios nombrados por el Gobierno tendrán
e l orden y la denominación de prümero y ter-
cero, y los de segundo y cuarto los elegidos
pcrr la Asamblea .

Art. 12 . El. Presidente de la A.samblea
Nacional tendrá tratamiento de excelencia,
servicio de coahe; con cargo a los fondos de
material de la Asamblea, y 2 5 .000 pesetas de
gastos de representa .ciÚn. El President;e de la
Asamblea, o quien baga sus veces, dirigirá
las discusiones, interpretará el Reglamento y
hará el orden del dia, de acuerdo con el Go-
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bierno, ejerciendo la máxima autoridad en
cuanlo al régimen interior y servicio de la
Asamblea .

Art . 13 . Los Vicepresidentes tendrán co-
Icro gastos de representación 10 .000 pesetas,
y 5.000 los Secretarios., siendo estas obven-
ciones, exoepto la delPresidente, compali-
nles con las dietas de asistencia que puedan
rorresponderles .

También, y eaclusivamente para comi-
áiones o delegaciones ofi.oiales de los ti`ice-
lrresidentes y Secretarios, habrá otro coche
riisponible, con cargo a los misqnos fondos .

Art . 14. La Mesa tendrá a .su cargo el go-
1_i~rno, régimen y administración de fondos
( i :, la Asamblea, correspondiendo al Presi-
rent.e, quien para cada servicio podrá dele-
bsr en el miembno de la M,esa que tenga, a
bien, la dirección y la ejecución de todos los
<<caerdos relativos a los mismos .

Art. 15. El número de miembros que
Iran de componer la Asamblea ha de ser en
tudo momento mayor de trescientos veinti-
cinco y menor de trescientos setenta y cin-
co . A ella podrán pertenecer, indistiui•ameir-
ie, varones y hembras, solteras, viudas o ca-
sadas ; éstas debidamente autorizadas por sus
iuaridos, y siempre que los mismos no per-
ienezcan a la Asamblea. Los miembros de
ia Asamblea deberán ser todos españoles y
mayores de veinticinco años, y no haber su-
1'rido condena, y tendrán tratamiento de se-
iroría .

Su designación se hará nominalmente y
(le Real orden de la Presidencia, acordada
en Consejo de Ministros antes del 6 de Oc-
lubre próximo, ateniéndose a las normas que
señalan los artículos siguientes . Sólo en el
caso de que el número de Asambleístas Ile-
gase a ser menor de trescientos veinticinco, .
estará obligado el Gobierno a hacer nuevas
designaciones, dentro de los límites marca-
dos y conforme a lo pre-cepluado en este
Keal decreto-ley .

. El Reglamento señalará los casos de in-
compatibilidad con el cargo de Asamblelstas .

Art . 16. La composición de la Asamblea
se sujetará a las siguientes normas :

Priinera.-Un representante municipal y
otro provincial por cada una de las provin-
cias españolas .

Segunda.-Un representante por cada
organización provincial de Unión Patriótica .

Tercera.-Los representantes deÍ Esta-
do a quienes se confiera carácter de Asam-
bleístas .

Cuarta.-Representación por derecho
propio, a virtud de las categorías que se os-
tenten o cargos que se ejerzaa ; y

(luinta.-Representaciones de la cultura,
la producción, el trabajo, el comercio y de-
más actividades de la vida nacional .

Art. 1 7. La repres : niaciún municipal de
cada provincia ha de recaer en un Alcalde o
Concejal, y su elección se realizará directa-
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mente el día 2 de Octubre próximo, por me-
dio de papeleta escrita y firmada entre los
representantes que los Ayuntamientos, a
modo de únicos compromisarios, hubieren
designado el 25 de Septiembre anterior . La
elección tendrá lugar en la capital de la pro-
vincia, sin que exija la presencia de los vo-
taiites, y será dirigida y escrutada por unu
Mesa, presidida por el Gobernador civil o
qúien haga sus veces, dos Concejales de,
tiyuntamiento de la capital que no sean com.-
prumisarios y dos de iuera de la capital que
sí lo sean .

La representación de las Diputaciones
provinciales la ostentará el que, pertencien-
de a ella, sea designado por la inayoría ei,
elección ordinaria, que tendrá lugar en to-
das las Diputaciones el domingo 2 de Uc-
tubre .

La representación de las Uníones 1'atrió-
ticas corresponderán a los que sean 1'res,-
dentes provinciales el 2 de Uctubre .

El cese en los cargos de Concejal o Di-
putado provincial no liará perder ¡a condi-
ción de Asambleísta, salvo que sea por ra-
zón de condena. Por el contrario, el dejar
de ser Presidente provin,cial de Unión 1'a .-
triótica lleva consigo la sustitución en el
cargo de Asambleísta ; pero podrá seguir per-
teneciendo, si así lo desea, cuando el nom-
bra.miento del sustituto no hiciere rebasar el
número máximo de Asanbleístas que señala
el artículo 15 de la presente disposición .

Art . 18 . La representación del Estado
corresponderá a los Directores generales y
representantes de Consejos, Patronatos u
otros organismos que tengan categoría simi-
lar y el Gobierno designe, y no será renun-
ciable por los titulares de estos cargos, mien-
tias los desempeñen, siéndoles de aplicación
la regla establecidn para los Presidentes de
Uniones Patrióticas en el artículo anterior .

Los Ministros de la Corona no pertenece-
rán a la Asamblea., pero podrán intervenir en
la labor de ella, tanto en las Secciones y Co-
misiones como en la plenaria, feniendo pues-
to especial, exclusivo y reservado en éstas .

Art . 19 . Corresponde la representación
por derecho propio a los Capitanes gene'rales
del Ejército y Armada y Almirante jefe da
Estado Mayor de la Arniada.

Presidentes del Consejo de Eslarlo y Tri-
buna.les Supremos de Justicia, de Guerra y
Marina y de Hacienda pública ; de la Dipnta-
ción de la Grandeza .

Señores Arzobispos .
Fiscal del Tribunal Supremo y del Tribu-

nal de la Rota .
Gobernadorw del Banco de España e}•Ii-

potecario y d' ,1 Banco de Crédito Local .
Presidentes de los Consejos de Trabajo ,

It-bsfimcción priblica . Superior de Fo.rnlento,
Superior Bancario y Ferroviario y ademfis
quienes ejerzan en Madrid y Barcelona los

cargos de Capitán general, Gobernador civil,
Obispo, presidente de la Diputaci6n, Alcaide,
presidente de la Comisión organizM ora de
Sontatenes y rector de la Universidad .

Y también el presidente y secretario ge-
neral del Coniité Nacional de la Unión Pa-
triótica ; presidentes y vocales de la Comisió i r
pernn anenCe de la general de Codificación y
Consejeros permanentes del Consejo de Es-
tado .

Art. 20. La representación de activida-
des a que se refiere la regla quinta del art . 1 6 ,
será designada libremente por el Gobierno .
en cuanto se r, ~,fíere a las personas, pero ate-
niéndose a que tengan ponderada represei ► -
iaciór ► en la Asamblea las Academias 1 .'spa-
tiula, de la Hi-storia, de Bellas Artes de San
V ernandu, ( le Ciencias Exactas, Físicas y Na-
lurales, de Ciencias Morales y Polítiúas, dP
Medicina y de Jurisprudencia ; la Enseñanza
en sus dislintas grados ; la Agr i cultura, la [n-
dustría y el Comercio, en su triple matiz pa-
ironalL  t.écnico y obrero ; la. Prensa y, en g o -
neral, toclu cual ¡ to pueda representar n iani-
festación o pugna de immportantes intereses
ciudadanos, aunque no se mencionen erpre-
sain oente en este artículo .

Art. 21 . Los designados Asambleístas
gozarán de comptetzt 1ib brtfld para la 'exposi-
ción de opinianes pertinentes a los asuntos
en que intervengan en los actos reglamenta-
rios de la Asam,b]ea, sin otra limitación qur
la que impongan tanto en los Pleños como er,
las Secciones la autoridad de los respectivos
presidentes en aplicación de los Reglamer,-
tos. No gozarán de ninguna otra gara.ntía ni
privilegio, pero en todo caso, su d,etjenciún
en cualquier lugar o por cualquier mol .ivo
obligará a dar inmediato conocimiento del
ease al Presidente de la Asamblea, quien po-
drá recabar el de las actuaciones gubernati -
vas o judiciales que se deriven de la de-
tención .

La -pérdida de la condi<>ión de Asambleís-
ta sólo podrá s.ar a petición prop ia o median-
te acuerdo de la Asamb'lea, en el que han de
tomar parte más de Qa mitad de sul3 miem-
bros y de ellos votar la separación más de
las tres cua írtas partes. Otras medidas de dis-
ciplina y orden se consignarán en el Reg la-
mento.

Art. 22. Los Asambleístas que residan
fuera de Madrid tendrán pase de libre circu-
lación, de prim era clase, en los ferrocarriles,
entre el -punto de su habitual residencia y
Madrid, y devengarán, en aanoepto de dietas
de asistencia a l,os Pl$nos 50 pesetas por
cada uno y 25 par las asistencias a Seccio-
nes o Comisiones de que formen parte. Los
Asambleístas que residan en Madrid percibi-
rán una díeta de 25 pesetas por su asistencíra .
tnnto a los Pllenos como a las Secóiones o
Comisiones ; atendiéndose a estos ga~ con
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los créditos consignados en la Sección 2 .' del
vigente presupuesto de gastos, "Obligaciones
generales del Estado" .

Art. 23. Al Gobierno corresponde dictar
por Real orden el Reglamento por que ha
(le regirse la Asamblea Nacional, aplicando e,
interpretando el espíritu y letra de este Real
decre(o-ley, a :s í como aclarar todas las dudas
y dictar todas las dispo.síeíones que fueren
necesarias para la implantación y cumpli-
miealto de cuanto en 'él se dispone, incluso
lo referente al ceremonial con que ha de ha-
cerse la apertura de la Asamblea .

Dado en San Sebastián a doce de Septiem-
hre de mil novecientos veintisiete .-ALFON-
S0 .-Iffl Preísidente del Consejo de Ministrog,
Miguel Primo d e Rivera y 0,rvaneja .

D. Graciliano Pérez Tabernero .
D. Rafael de la Vega Lamera .
D . Alejandro Llovet Vergara .
D. Carlos Delgado Brackeniburi .
B . Eloy Sanz Villa .
D. Joaquín Bau Nobla.
1) . Luis María Rubio Esteban .
D . Fernando Aguirre Martíne.z .
D. José Mayans y de Sequera (Conde (te '1'ri-

gona) .
D . Arturo Illeras Serrano .
D . l+ e ( lel•ico Moyna Salazar .

D . José Gil Angulo .
D . Antonio Bardají Zallaló .

likill•1rN:,hNTANTFi S DE L.k S DII'IITAC]ONF:B

PItoVINCIALIDS

El Sr . PRESIDENTE: Se va a proceder
a la IPctura de la lista de loe señores Asa,m-
t>'leístas .

La Sra . SECRETARIA (Srta. Cuesta) le-
5,4í la siguiente

Llsta de los señores Asambleistas .

IZb)I'Ii1 :fib:NTANTES 1)h LOS AYUNTAMIENTOS

D. Enrique Iglesias Ejarque .
D. Gabrlel Loderes Lossa .
D. Francisco Díez Losada .
1) . Juan Piqueras Vázquez .
D. Manuel Qhinarro Espinosa .
D. Antonio de Miguel Romero y Gil de Zi'i-

I~iga.
D. Juan Servera Camps .
D. Emilio Orfila Gomila .
D. Ricardo Amóza.ga Stíinz .
D . Arturo Aranguren Mifsut .
D. Antonio María de Puelles v Puelles .
D. José María Com~pbe Fibla . u
D. Manuel Fernández Puebla .
D. José Tomás Valverde Casquilla .
D . José Díaz Varela Losada .
D . Francisco Molina del Olmo .
D. Jaime Bartrina Más .
Conde de Tovar .
D . Fernando Palanca .
D. Antonio Beriguistain Pagola .
D. Manuel García Moreno .
D. Carlos Gómez Vizcaíno .
D. Francisco Roa de la Vega .
D. Pelayo Fonthré Eberhard.
D. Manuel Hidalgo de Císneros y Manso de

ZiSñi.ga .
D. Antonio Dacal Rodrígúei,.
D . EnriquE Cano Ortega .
D. Francisco Martínez García .
D. Fermín Arteta y Goñi .
D. Rafael Gordón y de Aréstegui, Conde de

Mirasol .-Lcürd of Wardhouse and lllurri.(rl .
D . Marcial Ginzo Soto .
D. Emilio Tuya García .
D. Severino Rodríguez Salcedo .
D . Manuel Alvarez Vicente .

D . Pedro Ortiz López (le Alda .
Conde (le Salvnlierra .
D . Gaspar Buform Arqnós .
1) . José Sónche.z Entrena .
D . Angel Manglano .
D . Seba.sf.ián García Guerrero .
D . Jaime Muntaner Ordinfls .
D . Pablo Aleg~e .
D . José de la Torre Millán .
D . Fernando Muñoz y Fernández de Sorin .
D . Fernando Carrasco Sagastizáhal .
D . Manuel Mingarro . Roca .
D . Bernardo Mulleras García .
D . José Riobóo Susbielas .
D. Iloracio Tenreiro Arias .
D. Enrique Guartero Pascual .
D . José Merrán Gualtcr.
D. Mariano Fernández Sánchez Puerta .
D. Juan Rodés .
D . Mod-esto Luizuniíriz .
D . Román Pérez Roméu .
D. Victoriano Coarasa Monlaner .
D . Diego Lamoneda García .
D . Ismael Norzagaray Vivas .
D . Angel Traval Rodríguez de LatYn.
t) . Bernabé López Merino .
D . Alfredo Cao Roguera .
D . 3osé, Alonso Ordurla .
D. Juan Luis-Peralta .
D . José Ibáñez Martín .
D. Wenceslao dGoiceta López de Zubiría .
D. Julio Rodríguez Soto .
D . Nicanor de las Alas Pumariño Troncosr,
D . Buenaventura Benito Quintero.
D . Daniel Fraga Aguiar .
D. Mariano Arenillas Sáinz .
D. Alberto López Argüello .
D. Valentín Gardial Merino .
D . Antonio Tamayo, Marqués de la Gomera
D. Eduardo Martirne.z de Azagra .
D. Juan Bofarull Ba.get .
D . Félix Arizón Mejía .
D . Leopoldo Díaz del Río .
D . Julio Tarín Sabater .
D. Pascual Rodríguez Pardo .
D. Esteban Bilbao Eguía.
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D. Eliseo González Negro .
D . Antonio Lasierl~ Burroy .

i[EPRTSP.NT ANTES DE LAS OR(3ANIZAGIOhES I11t«1N-

CIAI.,ES DE I3NION P :1TTSiOTICA

D . José Pére z
( ► . Juan Martínlr Parras .
D . Pascual Mrí.s Más .
i ; . Gabri,el Callejón Maldonado .
Y ; a.rqués de Benavites .
1) . Antonio del Solcir
D . Andrés Cassó Vidal .
k ~ . José Morrell Belled .
1 } . José María Moliner .
1) . Gonzalo "pelz Montenqgro .
D . José María Peiniíu y Pelurirtín .
D . Manuel Delgado Barreto .
D . Gustavo Navarro Nielo .
lirirqués de Benicarló .
Marqués de Casa Treviño .
D . h,'nrique Fraga Rodríguez .
D . 1'e. (1 i , u :viuNla Wneses .
l) . Federico Bassols Costa .
Marqués de Casa Blanca .
D . Manuel Garéía Atauze .
II . Jorge Satrtíste.gui Barri( ; .
I ) . Ignacio -Copeda SoldÁn .
D . Manuel Echenique Banzo .
O . Fermín Palma C,arcía .
1) . José María Vicente Lópei .
1) . Adolfo Serra Castells .
1) . Enrique Herreros de Tejada .
D. José Gabilán Díaz.
1) . Juan Rodríguez Muñoz .
D . Manuel Clavijo Carrillo .
i j . f.,eandro Nagore Nagore .
P . .lrturo Salgado Bicu)pica .
1) . José Sel,a Sela .
D . José Ordóñez Pascual .
D . Daniel Sota Valdecilla .
D . Andrés García Tejado .
D. José Santos Férnández .
1) Segundo Gila 0.,anz .
D . José M,aría López Cepero .
D. Leoncio Gornzález de Gregorio .
Conde del Asalto .
D. Manuel Fernández Marín .
Cond,r de Casa Fuerte .
Manqués de Sotelo .
D . B1a> Sierra Rodríguez .
1) . Juan Ramón González Olaso .
1) . Gregorio Burón Pascual .
D . Miguel Allué Salvador .

RPPRESENTANTF9 DEL ESTAD O

Conde de JoMana .
D . José de Elola y Gutiérrez.
D . Sebastián Castedo 1+'alero .
D . Luis Hermosa y Iiith .
D. Jorge Soriano Escudero .
D . José Villalta Riquelnle .
D. Bernardo Almeida Herreros .

Ramón García del Valle y Salas .
Constante iViiquelez de Mendiluce y Gecill a

D. Pío Ballesteros Alava .
Duque del Infantado .
( :ondesa Viuda de Aguilar de Inestrillas .
U. Jorge Fernández de Heredia y Adalid .
i) : Antonio Losada Ortega .
1 ; . Ricardo Burgucte y Lana .
D . José Olaguer Feliú y Ramírez .
D . Luís de Aizpuru y Mondéjar .
1) . Francisco Muñoz Izquierdo .
5,larqués de Hoyos .
i ► . José Núñez Quijano .
: 5 . U(ión de Bu^n del Cos .
; ) . h:urique Vidal y Bobo .
1 : . Antonio Becerril Lagarda .
D . Andrés Amwlo y lleygoudeaus de Vill,~

bardet.
1) . Pablo Verdeguer y Comes .
t) . Arturo Forcat y Rivera .
D. Carlos Gaaunaño y Horcasitas .
I .londe de Santa -Maríp de Paredes .
D. José de Lara y Mesa .
D . Carlos Molíns y Rubio .
0 . PedTo Bazán y Esteban .
1 'y . Rafael 1Vluñoz Lorenbe .
l ) . José Tafur Funes .
1) . Francisco Murillo Palacios .
I ) . Roberto Bahaulondc Robles .
l) . Pedro Sangro y Ros de Otano .
1) . Antonio Simonena Zabalegui .
Gonde de Casal .
I) . Wenceslao González Oliveros .
l t . Ignacio Suánez Somonte .
t :unde de las Infantas .
Duquesa Viuda de Parcent .
I) . José Castillejo y Duarte .
.Marqués de la Vega Inclán .
t) . Rodolfo Gelabert y Viana .
D . Antonio Faquineto Berini .
0 . Emílio Vellando y Vioent .
1)uque de Arión .
D. Antonio Cregorio de Rocasolano.
D . Joaquín Vela,sco Martín .
D . Alfonso Pardo Manuel de Villena, Mar-

qués de Rafal ,
f) . Carlos Cañal y Migolla .
`) . Valeriano Perier Mejía .
1) . José Marvá y Mayer.
D . Luis Ben j uuiea y Galderón .
D . César de Madari-aga y Rojo.
h . Inocencio Jiménez v Vicente .
Uonde de los Andes . y

POR DIIRECHO PROPI O

Serenísimo Señor Infante D . Carlos de Bor-
bón y de Borbón .

D. Valeriano Weyler Nicolau .
D . Fernando Fernández de la Fuente .
D . José de Ribera y Alvarez Canedo .
D . Carlos María Gortezo y Prieto .
D. Ra,fael Bermejo y Ceballos Escalera .
D. Julio Ardanaz y Crespo .
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Ma.rqués de Cabriñana.
Cardenal D. Francisco Vidal y Barraquer .
CardenaL D . Eustaquio Ilundain y Esteban .
CardenRl* D. Vicente Casanova y Marzo .
D. Ramigio Gandásegui y Corroohátegui .
D . Prudencio Melo y Alcalde .
D . Rigoherio Domenee,h y Valls .
D . Pedro Segura y Saenz .
Fray Zacarías Martínez y Núñez .
D. Diego María Cre,huet y del Amo .
D . Carlos María Vergara y CAidesus .
D. Luis María Lorente y Arm-esto .
D. Javier (larcía de Leániz )J Arias de Qui-

roga .
Conde de L'rzárraga .
D. Elías Tormo y Monyó .
D. Emilio Ortuño y Berte .
D . José Corral y La.rra .
D. Antonio Mavflndía y C~óu ►cz .
Barón de Casa-DavalilÍos .
D. Emilio Barrera Lui>ando .
D. Carlos Martín Alvar(1z .
i) . Joaquín Mihins del Boch y Garrió .
D. Leopoldo Eijo y Garay .
D. José Miralles Sl7ert .
D. Felipe Salcedo Bermejidlo .'
Conde del Monseny .
D . Manuel dc Semprún y Pombo .
Barón de :V'rver .
D. Luis Bermejo y Vida .
D . F.usebío Díaz v González .
D. José Gobilán .
D. Gabriel de Aristizábal .
D. Juan de la Cierva y Peñafnel .
T) . Felipn Clemente de Diego y Gutiérrc :i .
D . José de. Yangrles Messía .
D, Francisco García Goyeua y Alzugar ►► ~- .
D . Angel Díaz Benito.
D . Eduardo Ruiz y García de Hita .
D . Antonio filoicaechca y Cosculluela .
D . Edel,miro Trillo v 5eñbráns .
D : César Silió y Cortés .
D . Quintiliano Saldaña v Garr+ía .
D . Ernesto Jiménez y, Sán(~hez .
D . Adolfo Vallespinosa-y Vior .
D . Angel Fernández Caro y Nouvilas .
D. Manuel Durán de Cottes .
Conde de -Esteban CoJlantes.
D . Pablo Soler GuardiolA .
D . Justiniano Fernández Caropa .
D . Gabri-el de Orozco y Arascot .

11ETRESENTANTES DE ACTIVIDADES DE LA V ID .1

NACIONAL

Condc de la 117ortera .
Conde de Cedillo .
-D. 'Fernando Alvarez de Sotomasror
D . Leonardó Torres Quevedo .
•D. Baldomero Acgente del Castillo .
D . José Codina y' Gastellví .
D . Jerónimo Gorizález y Martínez.
D. -Pediro Sáinz Rodrigliez .
D. Fernando Pérez Bueno.

7

D . Salvador Celedonio Calatayud y Costa.
D. José Casares Gil .
D . Blas Cabrera y Felipe .
D . Fernando de los Ríos,Urruti .
D . Luis de Olariaga y Pujane .
D . Antonio Flores de Lemus .
1) . Vicente Gay Forner .
D . Luis Jordana de Pozas .
D . Migu(1 Aguati'o y• Milltín .
Ser".orita Miccela Díaz Rabaneda .
P . Victoriano Fernández Ascarza .
Doña Na5vidad Domínguez de Roger .
D. José Xandri y Pic1i .
T) . Teodoro de Anasagasti y Algán .
D . Jestís Cánovas del Castillo y Vallejo .
D . 11aimllndo García v Garcia .
D . Julio Senador y0ómez Maestro .
D . Joaquín de Montngnt y Miró .
D. Antonio Gascón v Cubells .
Conde de Güell .
D. José Juan Dómine .
D. José María Tejero y Gornzá.lez Vizcaíno .
D. Buenaventura Morales y Pérez .
D. José Huesca y Rubio .
Marqués de la Frontera .
D. José Manuel. Aristizábal y Manchón .
D. Mariano de la Torre Carricarte .
Conde de Altea .
D. Alfonso Torres López.
D . Antonio Lucio Villegas .
D. Carlos Mendoza y Sáez .
D. Manuel Lorenzo Pardo .
D. Vicente Madhimbarrena y Gogor1a .
D. Luis Morales y López Higuera .
D . Octavio Elorrieta y Artaza .
D. Marcelino Arana Franco.
D. Manuel Aleixandre y Romeu .
D. Francisco Largo Caballero .
D . Santiago Pérez Infante .
D . Francisco Núñez Tornás .
D. Lucio Martínez Gil .
D . Cándido Castán Sari José .
Doña Teresa Luzzati de López de Rlía
D . Maria.no Puvuelo Morlán .
D . Angel LarrañagA Juaristi .
D . Manuel Llaneza y Zapico .
Señorita María de Eaharri Martínez .

¡D . José Maríe Tej a da Fernández .
noña María López Monleón .
Señorita Carmen Cu•esta del Muro .
D . Jos\é AvSurribas .
D . Basilio Paraíso y Lassús .
~D . Carlos Prats y Rodríguez del Llano .
D . Mariano Baselga y Ra.baírez .
D. José Graells Pinós:
D . Luis (~~elrcía Guijarro .
Marqués de Rozalejo .
D. Pedro Fernández-Palacios Labroñn .
D. José Soto Reguera .
Marqués de Alella .
D. Luis Sánchez Cuérvo .
D . 'Enrique Bahamonde Greoiet :
D . Eduardo Merello Llasera .
D . Esteban Terradas Illa .
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D. Fermín Rosillo Ortiz .
D. Emilio Gon7.ález Llana .
D. Pedro de Solís Desmaisieres .
D. Cándido Ruimar Domínguez .
D . Víctor Pradera Larrumbe .
l .onde dc monlortrés .
D. Juan José Ro ►nero Martínez .
D . Julián Cifuentes Fernández.
Marqués de Cabanes .
D . José Manuel l+lgueras .
1) . Agustín Peláez Urquina .
D . Adol;fo Rodríguez Jurado y de la Hera .
D . Emilio Sándhez Pastor .
D . Raf'ael Escri Sánche+z .
D . Rafael Picavea Leguía .
D . José Francos Rodrígue.z .
D . Eduardo Palacio Valdés .
D . Ramiro de Maeztu y Whitney .
D . Juan de Usabiaga Lasquíbar .
D. Miguel Llano Margo.lles .
Sr'ñorita María de Maeztu y Wbífncy .
D . Agustín de Luque y Coca .
D . Tomás de Allende y Alonso .
D . José Medina Togores .
D . Manuel Siurot Rodríguez .
1 ► . Rafael López Lago y Stolt .
Duque de Alba .
D . Manuel Andújar y Solana .
D . Juan Francisco Correas y Fernández .
T)oña Dolores Cebrián y Fernández de Vi-

Il gas .
I i . José Arazti OrtÚ.
D . Federico Bernades Alavedra .
D . José Sánchez Marco .
T~ . Pedro Uranga Esnaola .
D. Ednnrdo Sotés Ortiz .
T ► . Francisco García Molinas .
D . José Pemartín Sanjuán .
Marqués de Foronda .
D . José Cruz Conde .
D . AIfonso Churruca y Calbetón .
D . Vicente Laffitte Obineta .
D . Juan Pich y Pon .
D . Luis Beltrami Urquiza .
D . Juan Bautista Guerra y García .
D . Laureano Dfez Canseco .
T) . Pedro Gual Villalba.
D . Bartolomé Amengual y Andréu .
Sr. Conde de Egara .
Doña Josefina Oloriz y Aralui.
T) . Fide1, Astoreca Portuondo .
D . Elíseo Migoya y Torre .
Doña Maria López de Sagredo .
Doña Blanca de los Ríos, viuda de Lampérez .
noña Esperanza García de Torre de Lur,a de

'I'Pna .
Sr-ñora Marquesa viuda de la Rambla .
D . Adolfo Alvarez Buvlla .
D . Alvaro López Núñez .
D . Alfredo Saralegui y Casellas .
D . Carlos Garcíe, Oviedo .
D . José María Ibarra y Gómez .
D . Antonio Monedero Martin .

E1 Sr. PRE8IDENTE : Se suspende la se-
sión hasta la llegada de S . M. y del Gobierno,
l,ara celebrar la apertura.

Ruego a los Sres. Asambleístas que per-
nran,ezcan en eus asientos hasta ese momento .

Eran las tres y treinta y cinco mdnutos .
A las cuatro de la tarde hizo su -entrada

co el salón S . M. el Rey (q. D. g.), acompa-
riado del Gobierno y de la Mesa.

Los Sres. Asambleístas, puestos en pie,
aclamaron con gran entu,siaamo a S. M.

Ocupado el sillón presídencíal por S . M . e l
Rey, se &entó a su derecha el Sr . Presidente
del Consejo de Ministros y a su izquierda el
de la Asamblea, y las Sres. Asamblefstas to-
marrrn también asiento .

EI Sr . PRESIDENTE dió lectura al si-
,guient~e discu.nso :

"SEÑOR : Asistimos al momento inicial
de una interesante -et,apa en la evolución po-
lítica felizmente inJcia,da dl 13 de Septiem-
bre de 1923 .

Vuestra presencia Augusta en esta sesión
rje apertura significa la reiteración del inte-
rés vivísimo con que Vuestra Majestad se dig-
jFa honrar el eomienzo de toda importante ac-
t.ivida.d colectiva española, acre~tado por
el notorio relieve de esta Asamblea en la vida
de lar Nación.

No es, ni jamás se pensó en que esta
Asamblea fuera, un sustitutivo de los órganos
liarlamemta,rios . La Constitución de la Mo-
nrirquía está-repetidas veces lo ha declarado
así el Sr. Marqués de Estella—suspendi,da en
n1Rv:nos de sus preceptos, pero no derogada .
T,a misión de esta Asamblea, distinta de la
de un PArlaroento, pero de la más alta conve-
riencia nacional, en los momentos actuales
1a de ser, cnmo en el Real decreto se define,
de doble naturaleza : fiscalizadora y oonsul-
tiN-a en la labor del Gobierno, y preparatoria
de proyectos fundamentales que habrán de
ser en su día objeto de examen y resolución
de un órgano legislativo que tenga por raf9
el aiifrag:io, rodeado de las máximas garan-
tffra de inrlependencia y pureza .

El Poder ejecutivo contínúa en la pleni-
tlid 4e .gus facultades excepoionales, como el
bien pÚblioo tiodavía aconseja, pero desea .
avanzar en el eamino de manteTier un con-
tacto . carda día más concreto y dc0nido, con
la opinión pública. Siempre recruiríó el Go-
bierno presidido por el General Primo de Ri-
vera la, colaboraoión ciudadana, sin exclufr
la de aquellos sectores que no comulgaran en
an ideario . procurando lograrla, primero, de
ana ma.nera g~ral y difusa ; más tarde, me-
diRnte órge .nos cansultivos parciales ; ahora,
ensanehando el círculo de los >elementos ase-
snree y naaiona,liza,ndo la elevada función que
se le artribuye : la composición de esta Asam-
blea Nacional, responde a una concepción or-
gánica en la que claramente se advierte el
propÓsilo del Gobierno de que concurran la



NüMERO 1

representaoión del Estado, la del elemento in-
dividual y la del elemento corporativo públi-
co y social .

Nos disponemos a continuar por el ca-
mlino de regeneración patriótica trazado el
histórico 13 de Septiembre . La condenación
del sristema hasta aquella fecha imperante,
que puso en trance gravísimo la vida del Es-
tado y de la Sociedad española, no envuelve
la negaoión de un tributo de justicia a mu-
chos de los hombres, no pocos de ellos emi-
nentes, que rigieron a España en los años
últimos del antiguo régimen. Bien al con-
trario, mientras más encumbrados pongamos
los valores personales de aquellos hombres
que intentaron vanamente reaccionar contra
las imperfecciones orgánicas y los vicios fun-
cionales del mecaná,smo político, por fortuna
extingui,do ; mientras más exaltemos su amor
a la Patria, su recta intención y su anhelo y
su esfuerzo por curarla de los males que mi-
naban la esencia misma de su vida, tanto más
hemos de aflrm.arnos en la convicción hon-
rada de que esos intentos ersporádicos resul-
taban siempre baldíos, porque el virus dañi-
no para el cuerpo y para el alma de la Patria
estaba en la raíz misma del sistema, execrado
por todos los españoles de buena voluntad .

El gesto viril del General Primo de Rive-
ra salvó a España de la anarquía, estable-
ciendo un Gobierno, cuyos sazonados frutos
pueden apreeiarse hoy, después de cuatro
años fecundos para la Nación .

La paz interior que este ,Gobierno trajo
al afirmar prácticamente el principio de au-
toridad, aseg-uró el orden, extirpó los crími-
nes sociales y garantizó la libertad de traba-
jo, permitiendo lograr la reconstitución in-
terna que ha hecho posible la rehabilitación
del arédito público, cuyo signo visible es el
valor actual de la peseta, la pacificación en
Marruecos y el acrecentamiento de la perso-
nalidad intternacional de España . Tal es la
limpia ejecutoria de la obra del nuevo ré-
gimen .

La flgura del General Primo de Rivera
merecerá seguramente ante la Historia una
valoración superior a la muy alta otorgada
ya por Üa casi umánime borriente de opi-
nión quie le asiste y que le apoya coñ en-
tusiasmo en su gran obra nacional, no sólo
por lo que hizo, sino por lo que evitó, libran-
do a España; de los horrores de la disolu-
ción social y política, cuyos aldabonazos sen-
tía.nse ya amenazador-s, en vísperas del 13
de Septiembre de 19 23 .

El problema político' y constitucional de
España tiene facetas propias que lo distm-
guen de una manera específica de proble-
mas análogos, vivos en otros países, pero
laten al propio tiempo en su fondo notas ge-
néricas y universales, comunes a muchos
pueblos . La máquina parlamentaria, aunque
aleanzara una perfección que tnijnca se cono.

9

ció en España en la pureza de elección y en
la eficacia del funcionamiento, requiere una
adaptación a• las necesidades actuales, y a
ello se va, aunque por caminos y con grada-
ciones distintas en todos los países .

Tres aspectos capitales pueden señalarse
al reflexionar sobre este gran problema de
nuestros días : en el sistenia de sufragio, el
elemento social y corporativo reivindica hoy
una partici'pación, casi por entero reservada
antes al elemento individual, que conducía
a un exagerado atomismo, contrario a la rea-
lidad. Frente a ese individualismo de una épo-
ca que ya pasó, precisa buscar un sistema
justo y ponderado .

Otro de los aspentos cluc incitan a la me-
ditación y a la enmienda es el relativo al
modo de funcionar el Parlamento. La vida de
los Estados es ho,y demasiaclo comple.ja, para
que sean admisibles largos dispendios de
tiempo en discusiones no siempre enjundiosas
ni ceñidas, que paralizan, en vez de éstimu-
lar la marcha de los asuntos públicos. Es
imprescindible poner a comp-,ís el ritmo del
órgano legislativo con el ritnto de la vida na-
cional .

El tercero de los aspectos interesantes
que la serena observación de la política mun-
dial nos ofrece es el referente a las relacio-
nes entre el Poder legislativo y el ejecutivo,
no se gobierna hoy con la palabra, sino con
la acción . La intervención del Parlamento Ue-
bi,era siempre constituir en un régimen nor-
mal la fscalización y el freno para los actos
del Poder Ejecutivo ; y su deliberación y su
voto habrán de ser indispensables en toda
norma legislativa, pera reservando a los Go-
biernos, con la responsabilidad, la indepen-
dencia de acción y la agilidad de movimiento
requeridas por la compleiidad de los proble-
mas modernos .

Abordar y dar cima al estudio y solución
de estas cuestiones fundamentales sería no
ya sólo resolver el más importante proble-
ma político de España, sino señalar nuevas
y luminosas rutas a otros pueblos que, co-
mo el nuestro . buscan una estructura cons-
titucional adecuada a las exigencias de nues-
tro tiempo .

Ni en la mPnte del Gobierno germinó, ni
la Asamblea puede alentar nunca el propó-
sito de cercenar, ni menos anular, las altas
facultades del Poder legislativo . Se quiere,
por el contrario, convertirlo en un reflejo
más exacto del cuerpo nacional, de dar ma-
yor eficiencia a su actuación, de hacerlo com-
patible con nn róa;im(,n de Gobierno. Si esta
Asamblea, a la vez que cumple las demás
funciones que le han sido encomendadas,
acierta en el estudio de tan arduo problema,
y si su ponencia facilita más tarde la labor
del órgano legislativo y deliberante que en
su día venga a sellar, la cnnsolidación normal

3
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del nuevo régimen, habréis prestado un al(i-
símo servicio a la Patria y a la cíviliracíó ;i .

Habéis respondido, Sres . Asambleístas,
a un imperativo patriótico al acudir a esta
Asamblea, señaladamente vosotras, señoras ;
vuestra exclusión, sobre ser injusta, hacía
la obra legislativa incompleta y fragmen-
taria .

La justicia distributiva me obliga tam-
bién a destacar la colaboracióri de aquellos
elementos que no comparten en su totalidad
el ideario del Gobierno, o que militan en
campos distintos del suyo y, sin embargo,
han respondido ciudadanamente al requeri-
miento de venir, sin adjurar de sus convie-
ciones, a trabajar en esta obra común, sal-
vadora para los altas destinos eternos de la
Patria . Habéis preferido, y España os debe
por ello gratitud, acudir a realizar una obra
positiva, fecunda y armoniosa, antes que re-
cogeros en una cómoda inhibición, doble-
mente injustificada en quienes deseen sin-
ceramente que se busque y se encuentre el
sistema de normalidad po]ítica que haga in-
necesario el ejercicio de la dictadura.

La España de siempre cuenta, por for-
tuna, para lograr asiento estable a sus ins-
tituciones fundamentales con la Monarquía,
como clave esencial y básica en toda orga-
nización del. Estado español . La España de
hoy cuenta, además, con la personalidad de
nuestro Rey, espíritu ampliamente abierto,
moderno y comprensivo . Vuestro reinado
marcará una era de resurgimiento patrio, en
lo que Vuestra Majestad, el primero y el más
eficiente de los artífices, sabe poner en todo
momento su inteligencia y su corazón al ser-
vicio del bien supremo de España .

Ardua es la labor que acometemos hoy .
Dios y la Patria nos darán el aliento para
proseguirla ; pero nos exigirán estrecha cuen-
ta si desfallecemos en el cumplimiento de
nuestro deber.

España confía en nuestra obra, y el mun-
do entero nos observa con una expectación
que jamás habían despertado los asuntos de
nuestro país. No los atrae tan sólo el inte-
rés que las informaciones relativas a Espa-
ña merecen hoy a los demás pueblos ; los in-
cita, además, a seguir con atención máxima
la marcha de nuestros trabajos la universa-
lidad de la crisis política, paila la que nos
disponemos a buscar remedio .

No quiero terminar mis palabras sin tri-
butar un sent.ido homenaje de admiración al
recuerdo de aquellos varones preclaros cu-
yos nombres decoran los muros de esta sala .
El método de trabajo de esta Asamblea no
se acomodará bien a que en los monumentos
oratorios de quienes fueron gloria de la tri-
buna española busquéis motivos para vuestra
inspiración . El período de germinación a qtie
lfem'os de consagrarnos es siempre oculto y
silencioso . Pero sí podréis buscar en su re-

cuerdo la llama que a.vive vuestro amor a
España y a la libertad .

Adoptó en los comienzo-s del año actual
un Ayuntamiento el acuerdo de rotular con
el nombre del General Primo de Rivera a una
ealle del pueblo que antes se llamaba de la
Libertad .

Al responder el marqués de Estella al al-
calde que le comunicó el acuerdo, escribió
de su puño y letra estas palabras :"Mucho
sterito qu,e haya desaparecido de la rotulación
de calles de esa villa el nombre de La Liber-
tad, postulado seductor de los pueblos, que
ha encendido el alma ciudadana tantas ve-
ces y que, cuando no es rebeldía ni revolu-
cíón, expresa el santo derecho de los seres
humanos a no ser ~esclavas . Claro es que
cuando se toma por esclavitud el trc.bajo y
por principio social la represalia de clases,
la Libertad no es buena ; pero es que dejó de
ser Libertad para ser rencor y tin'anía. ¿No
habría medio de que se conservase el nom-
bre des]umbrador de Librertad7 "

El Presidente Wilson definió la libertad
política con sobria y certera frase : "La li-
bertad política es el derecho que tienen los
gobernados a que su Gobierno se ajuste a
sus propias necesidades" . ("Constitutional
governmfent of the United Sta;tes", pági-
nas 4 a 7 . )

Y las necesidades de la España de aho-
ra que vosotros venias a servir son bien dis-
tintas de la-s del siglo XIX . (Grandes aplau-
sos. )

El Sr . PRE8IDEWTE DEL CONSEJO DE
MINISTROS leyó el siguiente discurso :

"SEÑOR : Ha de, comenzar la voz del Go-
bierno por expresar a V. M. su gratitud por
haber asistido a este acto a las pocas hora.s
de poner fin a un fatigoso viaje del cual el
espíritu de V. M . habrá venido confortado y
satisfecho, poF haber recogido durante él las
aclamaciones del pujeblo español, d'ed ejér-
cito de Africa, desbordante de entusiasmo en
los momentos en que se le ha permitido la
expansión libre de sus sentimientos, y de los
patriotas que en ;el Norte de Marruecos ini-
cian un.a dura y amarga labor de caloniza-
cíón que, en su día, permitirá recoger ricos
frutos para España .

Nada ha de decir el Gobierno sobre la so-
lídez de la paz en los territorios de Marrue-
cos a qui-en viene de recorrerlos y, llevado
por su actividad y gallardía, puso su planta
en las posiciones más agrestes y donde la
tragedia dejó sus más amargos reouerdos,
inevitables en ¡emrpresas . de esta clase, que
nunca carecieron de tales obstáculos para
ninguno de los países que se vieron -en la
obligación de emprenderlas . Permítame,
pues, V. M . que en su Real Nombre propon-
ga ante la Asamblea, por primera vez reuni-
dq., un voto de gracias para las fuerzas de
tierra, de mar y de aire que han llevado a
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cabo la gloriosa empresa que, limpia de sus
errores y flaquezas, constituirá en el libro de
la Historia una de las páginas más brillantes
que forman la de esta gloriosa Nación .

SEÑOR : Aquí tenéis reunidas un buen
número de personas a quienes impulsa y guía
la mejor voluntad en el servicio de la Patria .
Bastantes de ellas no han dado entrada en
su ideario a la institución monárqu'rca, pero
no por ello dejan de ser buenos españoles, ILI
tampoco, si son justos, dejarán de reconocer
en V. M . uno más, el primero y el más pre-
claro por su estirpe y por su j .era,rquía, de
los que dedican su esfuerzo y su talento al
servicio de España . Otros, SEÑOR, han pre-
tendido encontrar en su propia formación es-
piritual y doctrinal obstáculo para ocupar los
asientos que el Gobierno, ávido de todas las
aportaciones leales, por muy contradictorias
que fueran, había acordado reservarles . Es
para nosotros muy de lamentar, &un cuando
los intereses que hubieran podido represen-
tar no quedarán por eso huérfanos de pro-
tecaión que les brinda el mismo Gobierno,
d,ecidido a mantenerse justo, imp•arcial y
equitativo en las luchas económicas y de cla-
ses, características de los tiempos que corre-
mos, ya que parece que están bien garanti-
zados, por principios universales e igualita-
rios, los derechos individuales y especiales .

Precisamente ha de ser Qabor primordial
de esta Asamblea el estudio y proposición de
mc.didas que tiendan a buscar la mayor ar-
moiúa entre los distintos factores de la pro-
ducción, procurando para ella la economía
que facilite su expansión y los rendimientos
que den a la remuneración de los hombres
que las impulsan el grado más próximo al
bienestar que para todos los ciudadanos debe
desearse. Es tan importante este problema,
que por sí solo justificaría una Asamblea de
oaráct'er general, encomendada a resolverlo
en términos de ponderación y cordialidad, a
base de los cuales España adquirirá tal pros-
peridad y tranquilidad, que la harán el más
envidiable de los países .

Ha expuesto, con elocuente eobriedad, el
Presidente . de la Asamblea el carácter y mi-
sión de ésta, poniendo como digno colofón
a sus palabras una frase del famoso Presi-
dente Wilson, de un ajuste a la realidad que
sería difícil superar y que aun descanoeida-
por lo menos para mí-hasta este momento,
encuentro en ella condensada toda la doetrií-
na que ha inspirado nuestros actos de .Go-
bierno, tanto durante el Directorio como del
que actualmente me honro en presidir, por-
que nuestro éxito, si lo hemos merecido en
el concepto de V. M . y de la opinión pú-
blica, no tiene otro fundamento que la di-
ligencia y elasticidaid con que acudinos a
las neoesidades que la vida real va ofrerien-
do a cada mon~ento, con inquietante diver-
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sidad. Pero como llabía de prepararse para
el porvenir la guía y ruta directriz a seguir
por los Gobiernos de mañana, el que hoy
actúa con la confianza del pueblo español y
de V. M ., juzgó inaplazable el mDmento de
dar forma a la idea que en él tuvo germina-
ción desde sus principios casi, creando un
órgano adecuado para recoger informacíón
suficiente que dé vida de renovada estructu-
ración al país, que bajo un régimen ya pa-
sado no pudo encontrar su salud ni su fuer-
za, aun en los casos que la tuviera encomen-
dada a hombres sabios y honorables . Acaso,
SEÑOR, porque la concepción del sufragio se-
creto y universal, ¡univ,ersal con exclusión
de 1a mujerl, se prestara a la elección de
peársonas que no representaban bien los inte-
reses colectivos o no representaban, por lo
menos, el juicio sensato, contrastado y sol-
vente de los que deben ser siempre los lla-
mados a encauzar, dirigir y gobernar a las
mudtitudes, de las cuales será difícil espe-
rar remedios ni medidas salvadoras para el
país, que bien ha sufrido, durante la pasada
centuria y lo que va de esta las consecuen-
cias terribles de haber exagerado la interven-
ción de la opinión pública en los complejos
problemas de Gobierno, haciéndola árbitro,
unas veces apasionado, otras ignorante, de los
destinos de los pueblos que no han podido
ser más tristes en la época mencionada, no
obstante los grandes progresos de la Ciencia,
los excelsos refinamientos del alma humana
y los medios salvadores que representa la su-
pervivencia en el mundo civilizado del es-
píritu de Gristo .

Permitidme, SEÑOR, que dando ejemplo
de la sobriedad en la palabra que a todos
hemos de recomendar, ponga fin a las mías
ratificando el anhelo del Gobierno de ins-
pirarse en los asesoramientos leales y doctos
de esta Asamblea, reunida hoy bajo la pre-
sidencia de V. M ., para poder llevar siempre
a la sanción Real aquellas medidas que pre-
serven de peligro a la Madre España y la
engrandezcan en la más espiritual acepción
de este concepto, para que merezca siempre
el respeto y el cariño de los pueblos y muy
espercialmente de aquellos que allende los
mares recibieron el germen de nuestra fe,
nuestro idioma y nuestra cultura, que hacen
palpitar sus entrañas al unísono de nuestros
propios corazones y sentimientos .

He dicho ." ( Pro longados aplausos .)
Acto seguido, S. M . el Rey se dignó de-

clarar abierta la Asamblea y abandonó el
salón, acompañado del Gobierno y de la
Mesa, siendo aclamado con gran entusiasmo
por los Sres . Asambleístas .

Eran las cuatro y veinticinco minutos .

Terminada la ceremonia de apertura de
la Asamblea, ocupó el sillón presidencial a
las cuatro y treinta y cinco minutos, y dijo
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El Sr. VICEPRE81 E)EU~`ñE (Conde de los
Andes) : Continúa la sesion.

Se va a proceder a la elección de Vice-
presidentes segundo y cuarto .

Los Sres . Asambleístas encontrarán en
la mesa de los Sres . Taquígrafos candidatu-
ras, unas redactadas y otras en blanco, a su
elección.

Irán pasando, darán su nombre al señor
Secretario y depositarán su papeleta en la
u ., na . "

Verificados la votación y el escrutinio,
resultó que habían tomado parte en la vo-
tación 336 Sres. Asambleístas (Véase el
Apéndice 1 .° de este Diario), y obtemido

votos :

D. José Gabilán y Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . 331
D . Andrés Gassó y Vidal . . . . . . . . . . . . . . . . 324
Sr. Marqués de Cabriñana . . . . . . . . . . . . . . . 3
D . Leonardo Torres Quevedo . . . . . . . . . . 3
D . Blas Cabrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Sr. Marqués de Rozalejo . . . . . . . . . . . . . . . . 2
D. Gabriel Maura y Gamazo . . . . . . . . . . . . 1
Papeletas en blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

El Sr. VIOEPRESI WEWTE (Conde de los
Andes) : Quedan proclamados Vicepresiden-
tes segundo y cuarto, respectivamente, los
Sres . Gabilán y Gassó .

Se va a proceder a la elección de Secre-
tarios segundo y cuarto en la misma forma."

Realizados la votación y el escrutinio ,
resultó que habían tomado parte en la vota-
ción 321 Sres . Asambleístas (Véase el
Apéndice 2 .° de este Diario), y obtenido
votos :

D. Vicente Gay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311
D. Juan B. Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304
D . Alfredo Saralegui . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
D. José Medina y Togores . . . . . . . . . . . . . . . 6
D. Víctor Pradera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Srta. María de Maeztu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
D . Octavio Elorrieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Papeletas en blanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

El Sr. VIDEPRESaiJENTE (Conde de los
Andes) : Quedan proclamados los Sres . Gay
y Guerra Secretarios segundo y cuarto, res-
pectivamente .

Se va a dar lectura de los nombres de
los Sres . Asambleístas asignados a las dis-
tintas Secciones . "

El Sr. Secretario (Aristizábal) leyó la si-
guiente lista (figura también como Apéndl-
ce 3 .° de este Dlario) :

SECúION 1 . a

Proyecto de leyes constituyentes .

Señores :
Baselga y Ranúrez (D . Mariano) .
Cierva y PeñaIlel (D. Juan de la) .
Cortezo y Prieto (D . Carlos María) .

Crehuet y del. Amo (D . Diego María) .
Díez Canseco (D . Laureano) .
García Oviedo (D . Carlos) .
Goicoechea y Cosculluela (D . Antonio) .
Maeztu Whitney (D. Ramiro) .
Maura y Gamazo (D . Gabriel) .
Peman y Pemartín (D . José María) .
Pradera Larrumbe (D . Víctor) .
Poyuelo Morgán (D. Mariano) .
Sala y Argemí (D . Alfonso) .
Silió y Cortés (D . César) .

SECCION 2 . a

Propuesta y dictamen de tratados, acuerdos y
concordato con otros países y potestades.

Señores :
Almeida y Herreros (D . Bernardo) .
Callejón Maldonado (D . Gabriel) .
Churruca (D . Alfonso) .
López de Lago (D . Rafael) .
Lucio Villegas (D. Antonio) .
Martínez y Núñez (Dr . Fray Zacarías) .
Pérez Tabernero (D . Graciliano) .
Prast (D. Carlos) .
Tarín (D. Julio) .
Sánchez Marcos (D . José) .
Soler y Guardiola {D . Pablo) .

SECCION 3 . •

Defensa nacional .

Señores :
Beguiristain (D . José A .) .
Campo (D. Vicente del) .
Esteban Miquel y Collantes (D . Saturnino),

Conde de Esteban Collantes .
Fernández Heredia (D . Jorge) .
Gómez Jordana (D . Francisco) .
Hoyos y Vinent (D . José María), Marqués

de Hoyos .
Losada Ortega (D. Antonio) .
Montaner Ordinas (D . Jaime) .
Rivera y Alvarez Canedo (D . José) .
Rumeo y Freixa (D . Darío), Barón de Viver .
Soriano Escudero (D . Jorge) .
,Sotés Ortiz (D. Eduardo) .

SECCION 4~

Política arancelaria.
;: eñores :

Aresti (D . José) .
Bau Nolla (D. Joaquín) .
Castedo (D . Sebastián) .
Fernández Palacio (D . Pedro) .
Flores de Lemus (D. Antonio) .
Fraga (D. Enrique) .
Gual Villalba (D . Pedro) .
Guerra y García (D . Juan Bautista) .
Merello y Llasera (D . Eduardo) .
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Picavea Leguie (1) . Rafael) .
Rodríguez Pardo (D . Gaspar) .
Treviño (D. Juan Manuel), Marqués de

Casa Treviño .
Verdeguer (D . Pablo) .

SECCION 5i

Codificación civlls penal y mercantil .

Señores :
Buforn (D. Gaspar) .
Cañal y Migolla (D . Carlos) .
Clemente de Diego (D . Felipe) .
Diaz Benito (D. Angel) .
Fernández Campa (D . Justiniano) .
Gandásegui (D. Remigio) .
García del Valle (D . Ramón) .
López Cepero (D . José María) .
Saldaña (D. Quintiliano) .
Senador (D. Julio) .
Traval y Rodríguez de Lacín (D . Angel) .

SECCION 8 . a

Leyes de carácter poiftIoo.

Señores :
Angente del Castillo (D . Baldomero) .
Banzo Echenique (D. Manuel) .
Casares Gil (D . José) .
Cruz Conde (D. José) .
Delgado Barreto (D . Manuel) .
Domínguez de Roger (Doña Natividad) .
Gabilán (D. José) .
García Atanco (D . Manuel) .
Larrañaga y Juaristi (D . Angel) .
Milé, y Camps (D . José) .
Muñaz Lorente (D . Rafael) .
Pérez Bueno (D . Fernando) .
Rodríguez Jurado (D. Adolfo) .
Valverde (D. José Tomás) .

SECCION 7 . •

Régimen de la propiedad y su uso.

Señores :
Aristizábal (D . José Manuel) .
Ballesteros (D . Pío) .
Bilbao y Eguía (D . Esteban) .
Cepeda (D. Ignacio de) .
Correas y Fernández (D . Juan Francisco) .
Díez de Rivera Muro (D. Antonio), Marqués

de Casablanca .
González (D. Jerónimo) .
Infantado (Duque del) .
Lamonoda (D . Diego) .
Pich y Pons (D . Juan) .
Rodríguez Muñoz (Juan) .
Rozalejo (Marqués de) .
Sanz y Escartín (D. Eduardo) .

SECCION 8°

Sistema tributarlo.

Señores :
Amado (D. Andrés) .
Ayats (D. José) .
Becerril (D . Antonio) .
Flores de Lemus (D . Antonio) .
García Guerrero (D . Sebastián) .

Gay (D. Vicente) .
Goicoeohea (D. Antonio) .
Lára (D José) .
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Moreno Zuleta (D . Francisco), Conde de los
Andes .

Paraíso y Lassús (D . Basilio) .
Salgado Biempica (D. Arturo) .

SECCION 9 .5

Producción y comercio.

Señores :

Arana (D. Marcelino) .
Ba;hamonde (D. Roberto) .
Frontera (Marqués de la) .
Hermosa Kitch (D. Luis) .
Madariaga y Rubio (D . César) .
Mayans y de Sequ-era. (D. José María), Con-

de dé Trigona.
Mendoza y Sáenz (D . Carlos) .
Rosillo (D. Fermín) .
Sánchez Cuervo (D. Luis) .

Sela (D. José) .
Solís (D. Pedro) .
Tejero (D. José) .
Vellando (D. Emilio) .

SECCION 10.

Educación e instrucción .

Señores :
Bermejo y Vida (D . Luis) .
Cabrera (D. Blas) .
Calatayud y Costa (D. Celedonio) .

Castillejo (D. José) .
Cuesta (Doña Carmen) .
Eijo Garay (Obispo de Madrid) .
González Oliveros (D . Wenceslao) .
Iglesias Ejarque (D . Enrique) .
Maeztu (Doña María) .
Oloriz (Dflña Josefina) .
Pérez del Pulgar (D . Joaquín) .—Conde de

las Infantas .
Sánchez Pastor (D . Emilio) .
Suárez Somonte (D. Ignacio) .
Terradas Illa (D. Esteban) .
Tormo (D. Elías) .
Vicente (D. Jose María) .
Xandrí (D . José) .
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S1J~iCION 11 .

10 DE OCTUBRE DE 1827

Examen y claslAcaclán de créditos reconocl-
dos, pendientes de pago, cuyo origen sea an-

terior al 1 3 de septlembre de 1923.

Señores :
Corral (D. José) .
Durán de Cottes (D . Manuel) .
Conzález Llana (D. Emilio) .
Martínez Gardia (D. N~,ancisco) .
Moyua (1J . .N'eaerico) .
Peláez (D. Agustín) .
Puelles y Puelles (D. Antonio María) .
Buimar pomínguez (D . Cándido) .
Salcedo Bermejillo (D. Felipe) .
Santamaría (D . Vicente) .
Vidal (D. Enrique) .

SECCION 12 .

Presupuestos ordinarios y extraordinarios .

Señores :
Aleixandre (D. Manuel) .
Amengual (D . Bartolomé) .
Cánovas del Castillo (D . Jesús) .
Cuartero (D. Enrique) .
Díez Losada (D . Francisco) .
Elola (D. José) .
Forca.t (D. Arturo) .
García Guijarro (D . Luis) .
Ortuño y Berte (D. Emilio) .
Palanca. (D. Fernando) .
Romero (D. Juan José) .
Sangro y Ros de Olano (D . Pedro) .
Tronor Montesinos (D . Enrique), Conde de

Montornés .

SECCION 13 .

Planos generales de Obras públicas.

Señores :
Alas Pumariño (D . Nicanor de las) .
Beltrami (D . Luis) .
Cano (D. Enrique) .
Foronda y Gonzáláz (D . Mariano), Mar-

qués de Foronda.
Gelabert (D . Rorlolfo) .
Medina Togores (D. José) .
Melo de Portugal (D . Luis),, Marqués de

Rafal .
Pére.z Romeu (D. Román) .
Rocasolano (D . Gregorio) .
Soto Reguera (D . José) .
Torres (D. Alfonso) .

SECCION 14 .

Acción social, Sanidad y BeneBcenala.

Señores :
Benjumea (D . Luis) .
Castán D. Cándido) .

Eoharri (Doña María) .
Elorrieta (D . Octavio) .
García Molinas (D. Francisco) .
Gila (D. Segundo) .
Huesca. (D. José) .
Jiménez (D. Inocencio) .
Jorro Miranda (D. José), Conde de Altea .
López Núñez (D. Alvaro) .
Loring (Doña Concepción), Marquesa de

la Rambla .
Luzzati de López Rus (Doña Teresa) .
Llaneza (D . Manuel) .
Martínez Parra (D. Juan) .
Murillo Palacios (D. Francisco) .

SECCION 15.

Reorganización administrativa y legislación
de Contabilidad del Estado.

Señores :
Aguayo y Millán (D . Miguel) .
Carrasco (D. Fernando) .
Día de Rabaneda (Doña María) .
Forcat (D . Arturo) .
González Olaso (D . Juan R.) .
Ibáñez Martín (D . José) .
Jordana de Pozas (D. Luis) .
Martín Alvarez (D . Carlos) .
Miquelez de Mendiluce (D . Constante) .
MuñoIz y Fernández de Soria (D . Fernando) .
Rodrígu-ez (D . Julio) .
1Tallespinosa (D . Adolfo) .

SECCION 16 .

Comunicaciones y transportes terrestres, ma-
rítimos y aéreoo.

Señores :
Andújar Solana (D . Manuel) .
Dómine (D . José Juan) .
Faquineto (D. Antonio) .
Graells (D . José) .
Ibarra (D. José María) .
Morales (D. Buenaventura) .
Muñoz Quijano (D . José) .
,Satrtístegui y Barrié (D . Jorge) .
Tafur (D. José) .
Tejada Fernández (D . José María) .
Vega Inclán (D . Benigno), Marqués de l;a

Vega Inclán .

SECCION 17 .

Mercedes extraordinarias.

Señores :
Alba (Duque de) .
Asalto (Conde del) .
Cedillo (Conde de) .
Escrivá de Romaní (D. Manuel), Conde de

Casal .
González Negro (D. Elíseo) .
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Gordón y de Arístegui (D. Rafael), Conde
de Mirasol .

López Argüello (D . Alberto) .
Maestre (D. Francisco) .
Molíns (D . Carlos) .
Montoya Salazar (D . Elías), Conde Casa

Fuerte.
Olariaga (D. Luis) .
Ordóñez Pascual (D . José) .
Quesada (Doña Isidra), Condesa viuda de

Aguilar de Inestrillas .

SECCION 18 .

Responsabilidades politlaas .

Señores :
Allue (D . Miguel) .
Buen (D. Odón) .
Burón (D. Gregorio) .
Fernández Sánchez Puerta (D . Mariano)
García Goyena (D . Francisco) .
Gassó y Vídal (D . Andrés) .
Llanos (D. Miguel) .
Palacio Valdés (D. Eduardo) .
Pemartín y San Juan (D . José) .
Peralta (D. Juan Luis) .
Trillo (D. Edelmiro) .

El Sr . PRESIDENTE: Mañana, a las ¡tres
de la tarde, se reunirán las Secciones impa-
res, y a las cuatro, las Secciones pares, para
constituirse y designar presidente y secre-
tario por elección de cada una de ellas .
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A la puerta de los locales que se han ha-
bilitado para la reunión d e las Secciones está
indicado el número correspondiente .

Después ya no habrá reunión de Seccio-
nes en la presente semana ; co~nenzarán en
la siguiente .

El método de trabajo será, para mayor
facilidad de los Sres. Asambleístas que re-
sidan fuera de Madrid, el siguiente : las Sec-
ciones impares se reunirán los lunes, mar-
tes y miércoles, y las Secciones pares los
jueves, viernes y sábados, con objeto de que
los Sres. Asambleístas que no residan en
Madrid puedan estar aquí tres días seguidos
y ausentarse los cuatro, restantes de cada
semana.

No puede la Mesa anticipar aún si en el
mes 'actual habrá o no sesiones plenarias ;
dependerá de que la labor que las Seccio-
nes realicen en estos días permita disponer
de materia suficiente para que las sesiones
plenarias puedan celebrarse .

Por consiguiente, cuando el trabajo de
las Secciones permita suponer que se dis-
pondrá de materia suficiente para convocar
a sesión plenaria, se dará el oportuno aviso
a los Sres. Asambleístas con la debida an-
telación.

Se levanta la sesión . "

Eran las seis y diez minutos.
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